
RESUMEN

En el 2008 China difundió el Libro blanco hacia 
América Latina con una estrategia de dos di-
mensiones: la promoción de la particularidad y 
el fomento de la omnidireccionalidad. Además, 
el Foro China-Celac (fcc), creado en el 2014, es 
la plataforma más importante de China para ca-
nalizar la cooperación hacia América Latina. Así, 
el presente estudio demuestra comparativamente 
que el fcc aplica las dos dimensiones de la estra-
tegia china bajo tres principios institucionales: 
flexibilidad, no condicionalidad y multiplicidad.
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the promotion of particularity logic and the 
promotion of omnidirectionality. In addition, 
China-Celac Forum (ccf ), created in 2014, 
is the most important platform for China to 
promote cooperation towards Latin American 
countries. Thus, the present study demon-
strates comparatively that the ccf applies the 
two dimensions of the Chinese strategy under 
three institutional principles: flexibility, non-
conditionality and multiplicity.

Key words: strategy, institutions, interna-
tional cooperation, China, Celac 

iNTRodUCCiÓN

El presente trabajo tiene como objetivo prin-
cipal identificar la estrategia institucional de 
China hacia los países de América Latina. La 
temática es por demás relevante tanto por el 
desarrollo de intercambios económicos y polí-
ticos entre América Latina y China en años re-
cientes (Pastrana Buelvas y Vera Piñeros, 2017; 
Chaponniere y Salama, 2016; Yu, 2015; Choo, 
2009; Cheng, 2006) como por el creciente 
interés académico por abordar la relación en-
tre las partes (Armony y Pérez-Liñán, 2017; 
Zhang y Wang, 1988; Sidel, 1983). Además, 
en comparación con otras regiones del mundo, 
una gran cantidad de investigaciones de este 
tipo han puesto el foco en la calidad institu-
cional de esta relación (Leiteritz y Coral, 2017; 
Song y Wagner-Brizzi, 2014).

Siguiendo el objetivo mencionado, nues-
tro objeto de análisis es la relación entre China 
y la región de América Latina en su conjunto, 

sin diferenciación por países. En este sentido, 
primero, describiremos patrones discursivos 
comunes de China hacia la región de América 
Latina (Hunston, 1996; Lyons, 1995). Luego, 
nuestro interés específico se centrará en descri-
bir la estrategia institucional, es decir, en las 
posibilidades de que el discurso chino hacia 
la región adopte características de prácticas 
regulares en el marco de espacios cooperativos 
(North, 1993; Olson 1993). De esta forma el 
objeto de investigación se acota a un espacio 
cooperativo que relaciona a China con Amé-
rica Latina y, luego, a un objeto comparado 
que contrasta con la relación entre la Unión 
Europea (UE) y América Latina a partir de un 
espacio cooperativo de características similares.

Esta investigación diferencia entonces 
entre la estrategia discursiva china –entendida 
como influencia de la retórica china (Corkin, 
2014)– y su implementación como estrategia 
institucional –referenciada como una función 
institucionalista– observable a través de la cre-
ciente participación de China en organizacio-
nes como la Organización de Naciones Unidas 
(onu) o la Organización Mundial de Comercio 
(omc). Sin embargo, en los mencionados casos 
de la onu y de la omc se trata de una partici-
pación de China en marcos preestablecidos 
(Urdinez y Masiero, 2015; Prime, 2006; Braun, 
1973), a diferencia del caso de estudio de la 
Comunidad de Estados Latinoamericanos y 
Caribeños (Celac) donde consideramos la po-
sibilidad de una mayor influencia de China en 
la forma de rule-maker (Gao, 2007).

Para el caso de la estrategia discursiva chi-
na hemos tomado como base el Documento 



1 2 5

L a  e s t r a t e g i a  i n s t i t u c i o n a l  d e  C h i n a  h a c i a  A m é r i c a  L a t i n a .  A n á l i s i s  c o m p a r a d o …

Revista  OASIS ,  ISSN:  1657-7558,  E- ISSN:  2346-2132,  Nº  28,  Jul io  -  Dic iembre de 2018,  pp.  123-149

A S U N TO S G LO B A L E S Y  R E G I O N A L E S

sobre la Política de China hacia América Latina 
y el Caribe1, de noviembre del 2008. Este do-
cumento conocido como el Libro blanco (LB) 
de China hacia América Latina define la estra-
tegia china de forma explícita, en un sentido 
discursivo. Se trata del primer documento de 
China de este tipo, exclusivo para la región de 
América Latina2. Además, el LB 2008 es una 
referencia que se replica de forma recurrente 
en la retórica diplomática de China hacia la 
región (Abdenur y De Souza Neto, 2013). En 
él se afirma que:

La elaboración por parte del Gobierno chino del 
Documento sobre la Política hacia América Latina y 
el Caribe tiene como propósito manifestar con mayor 
claridad los objetivos de la política china hacia la re-
gión, plantear los principios rectores de la cooperación 
en las diversas áreas durante un determinado período 
del futuro y promover el continuo desarrollo sano, es-
table e integral de las relaciones sino-latinoamericanas 
y sino-caribeñas.

 
Por otra parte, en cuanto a la estrategia ins-
titucional, el Foro China-Celac (fcc) posee 
un diseño y un desarrollo institucional (Tzili, 
2017) que permite considerarlo representati-
vo para un estudio de este tipo. El fcc es un 
espacio cooperativo entre China y América 

Latina donde consideramos que es posible 
identificar una explícita estrategia institucional 
de China hacia la región. La Celac incluye a los 
treinta y tres países de la región y fue creada en 
diciembre de 2011, lo cual hace relevante su 
representación y, a la vez, torna muy factible 
la influencia china sobre su reciente institucio-
nalidad en el marco del foro.

De esta forma, nuestra hipótesis de tra-
bajo es que el fcc aplica institucionalmente la 
estrategia del discurso del LB 2008 en sus dos 
dimensiones –fomento de la particularidad 
y promoción de la omnidireccionalidad–, 
mientras que la Celac no aplica estos patrones 
estratégicos con otras regiones.

Las dos dimensiones mencionadas en 
nuestra hipótesis serán desarrolladas en el mar-
co conceptual de este trabajo. De todas formas, 
anticipamos que el fomento de la particula-
ridad se relaciona con el énfasis del discurso 
chino por encontrar características particulares 
en cada relación entre países y evitar así el con-
dicionamiento externo con recetas uniformes 
(Bolinaga y Slipak, 2015; Huang, 2010). Por 
su parte, la omnidireccionalidad se relaciona 
teóricamente con el punto anterior, es decir, 
se trata de promover múltiples direcciones 
temáticas de cooperación, aunque no necesa-
riamente de forma específica en su contenido.

1 Documento sobre la Política de China hacia América Latina y el Caribe, del gobierno de la República Popular 
China, con fecha 5 de noviembre de 2008.
2 Esta investigación analiza fundamentalmente el Libro blanco de noviembre de 2008 y no la segunda versión del 
2016 por diversas razones. Es el primer documento que define explícitamente bases y esto nos permite estudiarlo co-
mo antecedente-marco de instrumentos posteriores en materia de cooperación China-América Latina. También, nos 
brinda un mayor recorrido temporal para relevar análisis académicos sobre su retórica e implementación. Finalmente, 
el análisis comparado entre los dos libros blancos no arrojó significativas diferencias (en frecuencia léxica de términos 
clave es de 3,8%) en las dimensiones de interés de esta investigación.
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Para comprobar nuestra hipótesis, con-
trastaremos el fcc con otro mecanismo de 
diálogo similar que tiene América Latina: el 
Foro Celac-Unión Europea. Este procedi-
miento comparativo obedece a dos premisas 
metodológicas:

1. El fcc es la plataforma institucional 
más relevante que tiene China para canalizar 
su relación hacia América Latina.

2. La Celac ha establecido relaciones insti-
tucionales con la UE, permitiendo un análisis 
comparado entre el fcc y el Foro Celac-Unión 
Europea.

El presente trabajo plantea un vacío de co-
nocimiento como problema3, y lo resuelve con 
un análisis descriptivo y comparado de un caso 
representativo, guiado por el objetivo general y 
por la hipótesis de trabajo. Como conclusión 
describiremos los principios institucionales de 
la estrategia china hacia América Latina que 
son exclusivos de esta relación.

El primer apartado de esta investigación 
describe antecedentes de estudio sobre las 
relaciones entre China y América Latina. En 
particular, se señala la importancia de China 
como la mayor potencia emergente de las úl-
timas décadas y se destaca el debate sobre la 
especificidad de su sistema político-económico 
y de vinculación exterior. Además, se rescatan 
antecedentes sobre la Celac y el fcc. Luego, 
se prueban las dos premisas metodológicas de 
nuestro objeto comparado de estudio antes 
enumeradas. La prueba empírica (cuantitativa) 

sobre la relevancia comparada de los organis-
mos de integración regional para China es un 
test original de este trabajo.

En un segundo apartado, se definen 
conceptos, especialmente, el de estrategia y 
sus dimensiones discursivas y principios insti-
tucionales. Las definiciones conceptuales, en 
general, son inductivas desde los propios do-
cumentos analizados lo que permite identificar 
las variables más operativas (categorías) para 
la prueba empírica de la hipótesis de trabajo.

El tercer apartado es de tipo metodoló-
gico (Badía, 1973). Aquí se articula el análisis 
normativo, el método comparado, el análisis 
por frecuencia léxica y el análisis temático-
institucional. La cuarta sección ofrece resul-
tados comparados, tanto cuantitativos como 
cualitativos.

Finalmente, se presentan las conclusiones 
y un espacio de discusión que busca articular 
los hallazgos de la investigación con referen-
cias generales sobre la estrategia institucional 
de China hacia América Latina, con especial 
atención sobre las implicancias para futuras 
agendas de investigación.

i. ESTAdo dEl ARTE dE lAS RElACioNES 

ChiNA - AMéRiCA lATiNA

Los estudios sobre la relación entre China y 
América Latina son abundantes. Entre ellos, 
queremos destacar: desde el ámbito histórico, 
los trabajos de Frank Mora (1997, 1999), 

3 En este sentido la pregunta de investigación ha sido: ¿Cuál es la estrategia institucional actual de China hacia 
América Latina?
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quien ha hecho una revisión de las relaciones 
sino-latinoamericanas desde la década de los 
70 hasta finales del siglo xx; desde lo econó-
mico, sobresalen las investigaciones de Rhys 
Jenkins (2012), Liska Gálvez (2012), Barbara 
Kotschwar (2014), Jean-Rafhaël Chaponnière 
y Pierre Salama (2016) quienes, a grandes ras-
gos, han identificado las principales fortalezas y 
desafíos de esta relación, en especial en lo con-
cerniente al comercio; y desde lo político, las 
publicaciones de Jiang Shixue (2006), Joseph 
Cheng (2006), Jaewoo Choo (2009), Evan 
Ellis (2009), Benjamin Creutzfeldt (2013) y 
Lei Yu (2015), quienes han dado seguimiento 
al creciente entendimiento entre China y La-
tinoamérica. Por lo tanto, se trata, en la ma-
yoría de los casos, de estudios geoeconómicos 
y geopolíticos que destacan la función actual 
de la vinculación entre China y los países de 
América Latina (Haro Navejas y Hernández 
Mendoza, 2016; Cornejo, 2013; Gálvez, 
2012; Jaramillo, Lehmann y Moreno, 2009; 
Ellis, 2009).

La posibilidad real y latente de que po-
tencias emergentes de la actualidad puedan 
disputar la hegemonía estadounidense en el 
siglo xxi, ha despertado mucho interés y espe-
culación. Con respecto a ello, China ha sido el 
país más destacado en lo que refiere al incre-
mento de poder nacional (Morales Ruvalcaba, 
2015). A pesar de la mejoría en su posiciona-
miento estructural, China sigue siendo un 
país en desarrollo (Morales Ruvalcaba, 2013; 
Wallerstein, 2003a, 2003b; Terlouw, 2002; 
Arrighi y Drangel, 1986), pero con proclividad 
a convertirse en potencia hegemónica (Morales 
Ruvalcaba, 2017; Ikenberry, 2008; Rosecran-

ce, 1987; Modelski, 1978). Para consolidar su 
presencia internacional, China necesita estabi-
lizar su poder económico-militar, incrementar 
significativamente su poder económico-social 
y afianzar su poder comunicativo-cultural 
(Rocha Valencia y Morales Ruvalcaba, 2018). 
Como bien señala Andrés Serbín, en este pro-
ceso parece encontrarse Beijing, asociando la 
proclividad hegemónica china con “acuerdos 
como el Regional Comprehensive Economic 
Partnership, la nueva ruta de la seda (One Belt, 
One Road en su conexión con Asia Central y 
Europa y en su proyección marítima), el Asian 
Infrastructure Investment Bank y el Free-Trade 
Area of the Asia-Pacific, entre otros instrumen-
tos” (Serbin, 2017, p. 78). Como parte de 
dicho despliegue geoeconómico y geopolítico 
América Latina ocuparía un lugar estratégico.

En este contexto internacional, uno de los 
debates más relevantes es el que gira en torno 
a la calidad institucional de esta relación entre 
China y América Latina, ya que de la institucio-
nalidad o de su falta dependen las condiciones 
de sustentabilidad económica en América Lati-
na o de orientación hegemónica china (Haynes, 
2017; Escudé, 2012; Beeson, 2009; Arrighi, 
2007), entre otros efectos posibles. En este 
sentido, el estudio de la estrategia china desde 
su discurso o retórica es marginal, con escasas 
menciones para contextualizar o dar apoyo a 
argumentos que son estudiados, en general, 
desde dimensiones materiales. Tampoco son 
recurrentes los estudios de casos para analizar 
en profundidad las implicancias institucionales 
de la relación entre China y América Latina. 
Pueden mencionarse como relevantes los de 
Ray, Gallagher, López y Sanborn (2015).
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Por otra parte, es relevante destacar que el 
sistema político y económico de China ha sido 
ampliamente estudiado por su particularidad. 
Muchas investigaciones se han centrado en la 
especificidad de las políticas o medidas internas 
y en el impacto de estas en el crecimiento eco-
nómico de China desde la reforma y apertura 
de diciembre de 1978 (Wang, 1988; Garner, 
2008; Chow, 2010). Esta especificidad también 
se ha extendido a la política exterior de China. 
Los estudios de Liu (2017) y Su (2017) refieren 
a los elementos de particularidad en la vincu-
lación de China con el mundo. En el marco 
de nuestro trabajo importa comprender que el 
caso de China ha dado lugar a múltiples debates 
–desde distintas disciplinas y enfoques– sobre 
su especificidad y cómo esto alcanza a su diplo-
macia, incluyendo su relación institucional con 
los organismos de integración regional.

En lo que respecta a la especificidad de 
nuestro caso de estudio, destacamos que la 
Celac es un organismo regional de reciente 
constitución –diciembre de 2011– que agrupa a 
la totalidad de los treinta y tres Estados de la re-
gión y que ha nacido con una vocación geopolí-
tica manifiesta, que posiciona a esta comunidad 
en la cúspide de los procesos de integración 
regional de América Latina (Rocha Valencia, 
2014). De ahí el posible interés de China por el 
establecimiento de vínculos destacados con este 
organismo (Ayuso y Villar, 2016). Numerosos 
estudios pueden mencionarse sobre la Celac, a 
pesar de su creación reciente. Los trabajos de 

Romero (2014), Bonilla Soria (2014) y Segovia 
(2013), resaltan su función.

Por su parte, el denominado fcc fue cons-
tituido el 17 de julio del 2014. China, en sus 
documentos oficiales, lo describe como una pla-
taforma estratégica de cooperación. La relevan-
cia para nuestro estudio se debe a que se trata de 
una iniciativa de cooperación con participación 
china y con un claro desarrollo de instituciones 
para la cooperación (Tzili, 2017). Es decir, el 
fcc posee disposiciones institucionales y reglas 
de funcionamiento y un Plan de Cooperación 
(2015-2019) bien definido, entre otras claras 
prácticas institucionales. En este sentido, los 
estudios sobre la relación Celac-China, como 
los de López, Rodil, Martínez y Valdez (2015), 
se centran en el comercio y en la especialización 
productiva. Otros estudios sobre el fcc, se 
focalizan en la misma materia, como Rosales 
(2015). Sin embargo, son menos comunes los 
estudios de tipo institucional.

Respecto a la representatividad meto-
dológica del fcc para nuestro trabajo recor-
damos la primera premisa mencionada con 
anterioridad:

El fCC es la plataforma institucional 

más relevante de China para canalizar 

su relación hacia América latina4 

Para confirmar esto, en esta investigación 
se construyó un corpus (McEnery y Wilson, 
2001) y se realizó un análisis de contenido 

4  El Libro blanco del 2016 dice: “China propulsará su cooperación en conjunto con América Latina, con el Foro 
China-Celac como plataforma principal, ateniéndose, en la cooperación, al principio de trato de igualdad, el objetivo 
de beneficio mutuo y ganancia compartida, las formas flexibles y pragmáticas y el espíritu de apertura e inclusión”. 
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(Kolbe y Burnett, 1991) de la agenda diplomá-
tica de China hacia América Latina, tomando 
como unidad de contexto las comunicaciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República Popular China entre diciembre del 
2008 y diciembre del 2016. Las comunicacio-
nes incluyen toda la actividad diplomática chi-
na hacia América Latina. El recorte temporal se 
estableció tomando el período entre el primer 
y el segundo LB de China hacia América La-
tina. El corpus relevado posee comunicaciones 
en forma de entrevistas, discursos políticos, 
notas en medios periodísticos, descripción de 
encuentros entre funcionarios y declaraciones 
conjuntas, entre otros formatos narrativos. Se 
trata de un corpus de 507 comunicaciones y 
de 236.798 tokens finales. Por otra parte, se 
construyó un gazetteer con los términos –uni-
dad de registro– que representan a los distintos 
organismos de integración regional de América 
Latina. Cabe destacar que se realizaron ope-
raciones morfológicas con dichos términos, 
para garantizar una búsqueda exhaustiva de 
información. Los organismos relevados fueron:

AP:  Alianza del Pacífico.
Caricom:  Caribbean Community o Comuni-

dad del Caribe.
Sica:  Sistema de Integración Centroame-

ricana.

can:  Comunidad Andina.
Alba:  Alianza Bolivariana para los Pue-

blos de Nuestra América.
Mercosur:  Mercado Común del Sur.
Unasur:  Unión de Naciones Suramericanas.
Celac:  Comunidad de Estados Latinoa-

mericanos y Caribeños.

Se utilizó el software libre gate (General Archi-
tecture for Text Engineering) de la Universidad 
de Sheffield para el relevamiento de términos 
por medio de la construcción del gazetteer. 
Tanto el corpus5 como el gazetteer6 pueden 
encontrarse en repositorios de datos dataverse 
de la Universidad de Harvard, para la repli-
cación del presente estudio. Como resultado, 
podemos afirmar que la agenda diplomática 
de China hacia los organismos de integración 
regional se caracteriza por una gran disparidad, 
en cuanto al volumen de actividad, entre la 
Celac y el resto de las organizaciones, tanto a 
nivel de comunicaciones (documentos) como 
a nivel de tokens. Por su parte, organizaciones 
como Sica, can y Alba no tienen menciones 
en la actividad diplomática china.

Además, el punto 7 de la Parte IV del Libro blanco del 2016 está destinado exclusivamente a resaltar la función ins-
titucional del fcc como instancia principal de la cooperación entre China y América Latina, destacando el principio 
de no-condicionalidad y la cooperación en múltiples áreas en el marco del foro.
5 Mosquera, M.; Morales Ruvalcaba, D. (2017). Corpus de Comunicaciones Diplomáticas de China hacia América 
Latina, doi: 10.7910/DVN/KYOWIS, HarvardDataverse, V1.
6 Mosquera, M.; Morales Ruvalcaba, D. (2017). Gazetteer de Organizaciones de Integración Regional de América 
Latina, doi: 10.7910/DVN/CZGMMS, HarvardDataverse, V1.
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Gráfico 1

Cantidad de menciones de los distintos organismos de integración 

regional en la agenda diplomática china hacia América latina. 

Por documentos y tokens entre 2008 y 2016

Fuente: elaboración propia con base en comunicaciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Popular China, 2008 a 2016.

La actividad con la Celac comienza en diciem-
bre del 2011, con una comunicación china a 
los presidentes de Chile y de Venezuela feli-
citándolos por su constitución. La actividad 

diplomática de China con la Celac tiene su 
punto máximo en 2015 con la realización en 
territorio chino del fcc.
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Gráfico 2

Menciones a Celac en la agenda diplomática china hacia América latina. 

Por año y según documentos y tokens

Fuente: elaboración propia con base en comunicaciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Popular de China, 2008 a 2016.

Suponemos, en este punto del argumento, 
la existencia de mecanismos de selección de 
la Celac por parte de China como espacio 
organizacional para traducir su estrategia 
discursiva en prácticas institucionales. Esto 
puede explicarse desde el punto de vista de la 
identificación oportuna de una comunidad de 
prácticas transnacionales con condiciones de 
representatividad (Adler, 2005). Este es el caso 
de la participación de los treinta y tres Estados 
de América Latina y el Caribe en la Celac. 
Además, se suma la identificación por parte de 
China de la reciente construcción institucional 
de la Celac (de diciembre de 2011) que puede 

permitir condiciones para influir en forma de 
rule-maker (Gao, 2007).

Por otra parte, respecto a la segunda 
premisa metodológica de nuestro objeto de 
estudio, recordamos su formulación:

la Celac ha establecido relaciones 

institucionales con la UE, permitiendo 

un análisis comparado entre el fCC 

y el foro Celac-Unión Europea

La relación Celac-UE se refleja en distintos 
documentos, como la Declaración de Santiago 
de enero de 2013, la Declaración de Bruselas 
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de junio de 2015 y la Declaración de Santo 
Domingo de octubre de 2016. Además, la re-
lación posee un Plan de Acción conjunta que 
data de 2015. Algunos antecedentes académi-
cos destacados que han trabajado esta relación 
con distintos enfoques son los estudios de Ríos 
Sierra (2014), Casanueva (2013), De Onis 
(2013) y Walker y Casanueva (2012). Estos 
trabajos se centran nuevamente en la función 
geoeconómica y geopolítica de la relación, sin 
profundizar en los principios o diseños insti-
tucionales.

En definitiva, la relación entre China y 
América Latina ha sido estudiada de manera 
recurrente, incluso destacando que son im-
portantes las variables institucionales (Tzili, 
2017). Sin embargo, estudios de caso repre-
sentativos, estratégicos-institucionales y de 
tipo comparativo, son aún escasos.

ii. lA ESTRATEGiA diSCURSiVA 

E iNSTiTUCioNAl ChiNA 

hACiA AMéRiCA lATiNA 

Dado que las unidades de análisis selecciona-
das en esta investigación refieren a prácticas 
discursivas (Ruggie, 1998) y que de allí se 
pueden inferir funciones para analizar, en 
definitiva, relaciones de poder y legitimación 
(Finnemore y Sikkink, 2001), es que esta in-
vestigación aproxima teóricamente en lo que 
se conoce como constructivismo en relaciones 
internacionales (Vitelli, 2014; Wendt, 1999; 
Hopf, 1998). Lo que buscamos proponer al 
lector son los puntos de encuentro de esta 
perspectiva teórica –desde la construcción 
del objeto de estudio– en su relación con la 

estructura del sistema internacional; es de-
cir, con nuestro análisis buscamos una mejor 
comprensión de la articulación entre agente 
(Estados) y estructura.

Luego, para pasar del enfoque teórico a 
un nivel de marco conceptual, trabajaremos los 
siguientes aspectos fundamentales: la definición 
de estrategia, la identificación de las dos dimen-
siones estratégicas del discurso chino, la relación 
con los principios institucionales y su operati-
vización en las categorías del análisis empírico.

El concepto de estrategia se define, en 
nuestro trabajo, de la siguiente forma com-
binada:

1. En un sentido político del término, 
con énfasis en la habilidad de guiar (Giddens, 
2015; Porter, 2011).

2. En un sentido relacional del término, 
con referencia a la interacción entre el medio 
interno y el entorno (Hoffer y Schendel, 1978).

Varias cuestiones pueden destacarse aquí 
con respecto a esta definición de estrategia, que 
representa un concepto principal para nuestra 
investigación. En relación con el punto uno: 
la mención recurrente en el discurso chino a 
la necesidad de liderazgos políticos para poder 
desarrollar con éxito la cooperación. Respecto 
al punto dos: la toma de decisiones según el 
contexto como una cuestión también central 
en el discurso político chino (Xi, 2014). Además, 
obsérvese que no hay ninguna referencia en 
esta definición seleccionada sobre estrategia, 
a los medios y a los fines o a su interrelación.

La estrategia china hacia América Latina es 
definida en el LB del 2008 con base en sus dos 
dimensiones propias: la promoción de la particu-
laridad y el fomento de la omnidireccionalidad. 
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Tal como veremos a continuación, ambas di-
mensiones están en íntima relación con nuestro 
tipo de definición combinada de estrategia.

La primera dimensión del LB refiere a 
la valorización que otorga la estrategia china 
al hecho de encontrar de forma dinámica, en 
cada relación particular, las propias condicio-
nes de la cooperación. Es decir, definir carac-
terísticas propias, en cuanto al contenido de la 
cooperación, en contextos particulares y, por lo 
tanto, evitar generalizaciones o recetas comu-
nes para todos los países (Li, 2014). Se trata de 
una dimensión política que se articula con el 
punto dos de nuestra definición combinada de 
estrategia, ya que lo que requiere es establecer 
los límites entre el medio interno y el entorno7. 
En este sentido el LB nos plantea: “Las nacio-
nes latinoamericanas y caribeñas exploran ac-
tivamente los caminos de desarrollo ajustados 
a sus realidades nacionales”. Esta dimensión 
se relaciona con el denominado Consenso de 
Beijing (Fanjul, 2011; Cooper Ramo, 2004), 
e incluso, con la política doméstica china y su 
énfasis en las “características chinas” del desa-
rrollo (Xi, 2014; Herrera-Feligreras, 2017).

La segunda dimensión del LB 2008 trata 
de abarcar una gran cantidad de áreas y temas 
de cooperación. Desde un punto de vista 
teórico, esto se debe a que se supone que una 
lógica particular requiere múltiples escenarios 
de intervención en lugar de pocos espacios uni-
formes. También se supone que las múltiples 
direcciones no deben ser del todo específicas, 
para no condicionar la construcción de las ca-

racterísticas particulares. La parte IV del LB, 
denominada “Fortalecimiento de la Coopera-
ción Omnidireccional entre China y América 
Latina y el Caribe”, se dedica exclusivamente 
a esta dimensión, definiendo las siguientes 
cuatro áreas: política; económica; cultural y 
social; y de paz, seguridad y justicia. Cada 
una de estas áreas se relaciona con múltiples 
temáticas: seis en el caso del área política; ca-
torce para el área económica; once para el área 
cultural y social; y tres para el área de la paz, la 
seguridad y la justicia.

Hasta ahora estas han sido referencias dis-
cursivas de la estrategia china (Lyons, 1995). 
Sin embargo, una aplicación del tipo institu-
cional como prácticas regulares (North, 1993) 
requiere tener presente que las instituciones 
de cooperación regional no condicionen las 
particularidades nacionales. En este sentido, 
consideramos que deben tenerse en cuenta tres 
ejes de implementación institucional:
– Flexibilidad institucional: se trata de una 

dinámica de adaptación permanente de 
los acuerdos, objetivos y temas. Se refleja 
en procesos institucionales de debate y 
diálogo constante, pero bajo condiciones 
de liderazgo político que permitan decidir 
sobre el cambio institucional.

– No condicionalidad: se refiere a un re-
chazo de los acuerdos como bases rígidas, 
que son externos y están por sobre los 
actores de la cooperación. Se visibiliza en 
condiciones institucionales de vigilancia 
constante de la autonomía.

7 Si bien excede esta investigación, es importante aclarar que esta dimensión tiene relación con principios confucia-
nos y pragmáticos en la cultura política china. Puede verse esta vinculación en Gómez Díaz (2017) y Li y Wu (2016).
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– Multiplicidad: se define como una pro-
moción de la diversidad, acorde con los 
principios anteriores. Se pone en eviden-
cia en la diversificación de áreas institucio-
nales por sobre las tareas de coordinación 
institucional.
Estos tres principios institucionales son 

explícitamente referenciados en la Declaración 
de Beijing del fcc (DBe), aunque su defini-
ción tal como ha sido expuesta se trata de una 
construcción indirecta, dado el sentido en la 
declaración referida. Además, destacamos que 
el principio de flexibilidad puede vincularse 
a una conceptualización más organizacional 
como en Bourgeois (1980) y el principio de 
no condicionalidad con características auto-
nómicas de la política exterior como en Si-
monoff (2009), Tokatlian y Carvajal (1995), 
y Jaguaribe (1973).

Los principios institucionales dan lugar a 
las cinco categorías comparativas para la prue-
ba empírica de nuestra hipótesis de trabajo8. Se 
trata de la mención en los documentos institu-
cionales de: procesos de diálogo (1), consensos 
estables (2), objetivos (3), bases preestablecidas 
(4) y temáticas (5).

Dada nuestra hipótesis de investigación se 
espera que el fcc adopte cierta forma de flexi-
bilidad institucional y de no condicionalidad 
en estas cinco categorías, y que considere a la 
omnidireccionalidad a partir de la constitución 
de múltiples áreas y temas de cooperación ins-
titucional, aunque permitiendo la adaptación 
de dichas temáticas. De cumplirse nuestra 

hipótesis, que vincula estas dimensiones con 
la estrategia de China, la relación institucio-
nal Celac-UE no debería presentar el mismo 
patrón.

Nos parece importante realizar aquí una 
aclaración sobre el concepto de cooperación. 
Hemos preferido utilizar este término aten-
diendo a que es parte de la retórica china, y 
simplemente como concepto por definir en el 
marco de relaciones entre países o regiones. Es 
decir, este trabajo supone que la propia prueba 
empírica puede orientar de distintas formas 
la definición de cooperación. La forma como 
China entiende la cooperación, con base en su 
estrategia, es distinta a como la define la UE. 
La relación de ambos con la Celac así espera 
demostrarlo.

Finalmente, como conclusión de esta sec-
ción, nos interesa mencionar que el LB 2008 
en su parte V, “Relaciones entre China y las 
Organizaciones Regionales Latinoamericanas 
y Caribeñas”, específicamente, afirma:

 
El Gobierno chino aprecia el papel relevante que des-
empeñan las organizaciones regionales y subregionales 
de América Latina y el Caribe en la salvaguardia de 
la paz y la estabilidad regionales y la promoción de la 
unidad y el desarrollo, así como la integración de la 
región y las apoya a que pongan en juego su positiva 
influencia en los asuntos regionales e internacionales. 
La parte china continuará fortaleciendo el intercam-
bio, la consulta y la colaboración con las organizacio-
nes pertinentes en los diversos terrenos.

8 De esta forma los parámetros de análisis siguen una lógica escalonada de operativización: dimensiones estratégicas 
discursivas, principios institucionales y categorías de análisis empírico.
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De esta forma, se destaca un apartado 
especial del LB 2008 en relación con las or-
ganizaciones regionales. Esta mención, repite 
las fórmulas de mantenimiento de la paz y la 
estabilidad para la unidad y el desarrollo, que 
son comunes en la retórica china. Sin embar-
go, es importante resaltar que China les asigna 
a este tipo de organizaciones regionales una 
función política de influencia en los asuntos 
internacionales. Ocho años después, el Libro 
blanco del 2016 menciona al fcc como resul-
tado institucional de la cooperación iniciada 
con el primer LB: “El establecimiento del 
Foro entre China y la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (Foro China-
Celac) ha brindado una nueva plataforma para 
la cooperación China-América Latina”.

iii. CoMPARATiVA dE loS foRoS CElAS-

ChiNA y CElAC-UNiÓN EURoPEA

Si bien hemos establecido que nuestro análisis 
se aproxima teóricamente al constructivismo, 
también es importante señalar –siguiendo a 
Vitelli– que para nosotros “no existe una me-
todología constructivista, sino que los argu-
mentos constructivistas son compatibles con 
la utilización de los más variados métodos de 
investigación actualmente en uso en las cien-
cias sociales” (Vitelli, 2014, p. 139). En este 
sentido, la metodología aquí empleada, en un 
primer nivel, trata de un análisis normativo 
(Hadfield, 2005; Finnemore, 1996), debido 
a que se utilizan documentos oficiales para 
la identificación de la estrategia discursiva e 
institucional de China hacia América Latina. 
Específicamente nos referimos a:

– Documento sobre la Política de China 
hacia América Latina y el Caribe, de no-
viembre del 2008.

– Declaración de Beijing del fcc, de enero 
del 2015.

– Declaración de Bruselas de Celac-UE, de 
junio del 2015.

– Plan de Cooperación (2015-2019) del 
fcc, de enero del 2015.

– Plan de cooperación de Celac-UE, de 
junio del 2015.
Luego, para un adecuado análisis de la es-

trategia china se recurre al método comparado 
(Lijphart, 1971). Es decir, a la identificación de 
similitudes y diferencias (Peters, 1998; Ragin, 
1987) entre las referencias documentales. En 
este contexto el LB 2008 aparece como nexo 
de la comparación, al tratarse de la referencia 
estratégica discursiva.

Así, en la comparación para la identifica-
ción de la lógica de la particularidad utilizamos 
la Declaración de Beijing y la Declaración de 
Bruselas, por tratarse de documentos políticos 
del mismo año. Actuando como nexo discur-
sivo de esta comparación solo remitimos a los 
apartados políticos del LB –prólogo, apartado 
i, apartado ii y apartado iii–. Utilizamos un 
análisis de frecuencia léxica (Sinclair, 1991), 
vinculado con la identificación del sentido de 
los términos en su propio contexto (Rodríguez 
Sabiote, Lorenzo Quiles y Herrera Torres, 
2005), lo que permite representar los términos 
clave y sus adaptaciones morfológicas de forma 
cuantitativa. 
Para la comparación de la promoción de la 
omnidireccionalidad, empleamos el Plan de 
Cooperación del fcc (2015-2019) y el Plan de 
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cooperación de Celac-UE del 2015. Del LB en 
su rol de nexo discursivo de la comparación, 
solo se tiene en cuenta su parte IV, “Fortaleci-
miento de la Cooperación Omnidireccional 
entre China y América Latina y el Caribe”. 
En este caso se trata de un análisis de tipo 
temático-institucional (Giddens, 2015; Greif 
y Laitin, 2004; North 1993), identificando los 
espacios institucionales establecidos con base 
en ciertos límites –específicamente, de los te-
mas y de sus relaciones–. Se buscan, también, 
referencias con respecto a la posibilidad de 
adaptar o no estas temáticas.

Por último, es necesario resaltar que nues-
tro trabajo se presenta como un estudio de caso 
(Breault y Callejo Pérez, 2012; George y Ben-
net, 2005) que intenta posibilitar inferencias 
para la generalización en torno a la estrategia 
institucional de China hacia América Latina.

iV. diMENSioNES y PRiNCiPioS dE lA 

ESTRATEGiA iNSTiTUCioNAl ChiNA

A continuación presentamos dos apartados 
–con sus correspondientes pruebas empíricas– 
sobre cada una de las dimensiones de nuestra 
hipótesis de trabajo.

a. Particularidad 

Para la comprobación de la estrategia de fo-
mento de la particularidad, realizamos un grá-
fico comparado de nube de palabras. Se trata 
de términos clave, de alta frecuencia léxica, en 
la Declaración de Beijing (DBe) y en la Decla-
ración de Bruselas (DBr).

Gráfico 3

Nube de palabras comparada.

declaración de Beijing (izquierda) y declaración de Bruselas (derecha)

Fuente: elaboración propia con base en la Declaración de Beijing (2015) y la Declaración de Bruselas (2015).
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A partir del Gráfico precedente, descri-
bimos comparativamente las cinco categorías 
definidas para la prueba empírica: procesos (1), 
consensos (2), objetivos (3), bases (4) y temáti-
cas (5). Esta comparación se basa en los detec-
tados términos clave y de alta frecuencia léxica.

En cuanto al proceso institucional, tanto 
el LB como la DBe y la DBr buscan definir la 
noción de cooperación. De ahí que la mención 
de este término y los sinónimos de sentido 
utilizados sea alta en los tres casos. En el LB, la 
referencia a una construcción “mutua”9 y “com-
partida” de las relaciones cooperativas tiene una 
alta frecuencia. Lo mismo sucede en la DBe. 
Otros términos como “diálogo”, “reunión”, 
“plataforma” o “colaboración” son repetidos 
en el mismo sentido tanto en el LB como en 
la DBe. Incluso, en algunos apartados de estos 
documentos se explicita que el “diálogo” es el 
fin de la propia cooperación. De esta forma, la 
caracterización del proceso institucional tiene 
una alta frecuencia en el LB y en la DBe, aun-
que no sucede igual en el caso de la DBr.

A diferencia del LB y la DBe, la DBr pre-
fiere centrarse en los consensos estables. Las 
referencias a alcanzar “acuerdos” o a adoptar 
“compromisos” son importantes en frecuencia 
de aparición, situación que no se aprecia en la 
DBe. En la DBr, estos consensos y su estabili-
dad a largo plazo se relacionan con el término 
“sostenible”, también de alta frecuencia.

A nivel de objetivos –la tercera catego-
ría de nuestra prueba sobre los documentos 
normativos–, el LB plantea el “desarrollo” y 

la “paz”. Igual situación evidencia la DBe, 
mientras que la DBr se centra en el desarrollo y 
ofrece una referencia marginal a la paz. A la vez, 
es necesario destacar que la mención del desa-
rrollo no es siempre una referencia a objetivos 
en el LB y en la DBe, sino que en numerosas 
oportunidades se refiere a un punto de partida 
entre China y América Latina por ser ambos 
actores en “vías de desarrollo”. Por esta misma 
razón, para el agregado de frecuencias en la ca-
tegoría objetivos, solo se incluye al “desarrollo” 
cuando se vincula con metas, tarea que requirió 
de un proceso de desambiguación (Sinclair, 
1991). La DBe también prefiere centrarse en 
“retos” más que en objetivos, mientras que la 
DBr llega incluso a proponer metodologías de 
planificación muy específicas para la identifica-
ción y evaluación de las metas y sus resultados.

Por otra parte, tanto el LB como la DBe 
“promueven”, más que nada, una nueva rela-
ción. En cambio, la DBr “reafirma” o “aplica” 
bases institucionales previas que en muchos 
casos son legales –tratados y convenciones 
como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos o la cmnucc10– u organizaciona-
les –Naciones Unidas o la omc, entre otras–.

Por último, en lo que respecta a la quinta 
categoría, si bien el LB y la DBe mencionan y 
definen temáticas, su mención no es repetitiva 
caso por caso como lo es en la DBr –“seguri-
dad”, “energía”, “migración”, “drogas”, entre 
otros temas–. El LB y la DBe prefieren repetir 
simplemente la necesidad de abarcar múltiples 
áreas. También en el LB y en la DBe se aclara 

9 A veces, el término “mutuo” se intercambia con el concepto “común”, pero en general, el LB y la DBe prefieren 
el término “mutuo” por tener una connotación menos uniforme que “común”.
10 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.
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que son solo áreas señaladas –por nombrar 
algunas– de entre otras también posibles que 
se podrían acordar. En este sentido, la DBe se-
ñala: “Estamos decididos a desarrollar diálogos 
en el marco de las áreas temáticas del Foro, en-
tre otras adicionales acordadas por las partes”.

Finalmente, queremos destacar la presen-
cia de una alta frecuencia léxica en la DBe del 
término “China” y de los distintos órganos y 
funcionarios de gobierno. En cambio, en la 
DBr no es común la referencia a la UE o sus 
funcionarios. Consideramos que en el fcc esto 

se relaciona con una posición política y de 
promoción del liderazgo, como mencionamos 
en el punto uno de nuestra definición de estra-
tegia. La DBr, por su parte, busca despolitizar 
su contenido institucional omitiendo actores. 
En este mismo sentido, por ejemplo, puede 
encontrarse una considerable frecuencia del 
término “política” en la DBe, pero referencias 
al término “políticas” en el caso de la DBr.

A continuación, presentamos un gráfico 
donde se agregan, en las cinco categorías, las 
frecuencias de los términos clave.

Gráfico 4

frecuencias relativas de términos claves, por categorías, 

en la declaración de Beijing, el Libro blanco y la declaración de Bruselas

Fuente: elaboración propia con base en el Libro blanco hacia América Latina (2008), 
Declaración de Beijing (2015) y Declaración de Bruselas (2015).
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Como se puede observar, es claro el acer-
camiento entre el LB y la DBe en cuanto a las 
categorías analizadas, así como el distancia-
miento de ambos documentos con respecto a la 
DBr. La única excepción parece ser la mención 
a objetivos, donde el LB y la DBr se acercan 
considerablemente. Esto se debe a que el LB, 
a diferencia de la DBe, menciona de forma 
recurrente el objetivo del desarrollo. De todas 
formas, recordemos que la definición de obje-
tivos busca ser mucho más concreta en la DBr 
que una referencia abierta al “desarrollo” como 
lo es en el LB. Además, distinto a lo que sucede 
en la DBr, en el LB la frecuencia de procesos es 
mayor a la frecuencia de objetivos.

En general, el LB y la DBe utilizan el 
mismo lenguaje promoviendo la particulari-
dad. Incluso, la DBe menciona en su texto 
que la propia declaración debe aplicarse según 
los principios de flexibilidad y de no condi-
cionalidad. Estos dos principios son los ejes 
articuladores que permiten traducir la retó-
rica discursiva china de la particularidad en 
aplicaciones institucionales. De esta forma, 
las instituciones particulares deben centrarse 
en procesos de diálogo y evitar bases rígidas 
externas –legales u organizacionales– por sobre 
los propios actores de la cooperación.

Finalmente, debemos resaltar que la DBr, 
por su lado, fomenta bases institucionales for-
males, rígidas, estables y, en definitiva, unifor-
mes y comunes para todos los países. Esto se 
produce con bases firmes en normas y temas 
preestablecidos, con objetivos y resultados ya 
determinados de antemano.

Así, esta se trata de una relevante dife-
rencia entre el LB y la DBe, y por otra parte la 
DBr. Comprender la estrategia institucional de 

China hacia América Latina implica considerar 
esta diferencia.

b. omnidireccionalidad 

La omnidireccionalidad es estudiada en este 
trabajo a partir de la promoción de múltiples 
direcciones temáticas presentes en el LB 2008 
y en el Plan del fcc (2015-2019) y con fines 
comparativos en el Plan Celac-UE del 2015.

Una comparación de estos tres documentos 
indica que las temáticas de cooperación del Plan 
del fcc coinciden en un 88% con las direcciones 
temáticas del LB. Por su parte, en el caso del Plan 
Celac-UE, la coincidencia es del 35% con el LB. 
En el anexo de este trabajo, pueden apreciarse las 
referencias a las relaciones por apartados de cada 
uno de estos tres documentos.

Nuevamente, es de destacar, que el LB y 
el Plan del fcc comparten un mismo lenguaje, 
siendo la relación entre direcciones temáticas 
una vinculación sin mayores diferencias de 
sentido. Las únicas excepciones que pueden 
mencionarse son referencias a temas como “go-
bernanza de internet”, “apoyo a las tecnologías 
de la información” y “fortalecimiento de peque-
ñas y medianas empresas”, que se encuentran 
como temáticas en el Plan del fcc y ni siquiera 
se mencionan en el LB. El Plan del fcc omite 
temáticas como “condonación de deudas”, 
“cooperación militar” y “seguridad no tradicio-
nal”, que son temáticas establecidas en el LB.

Con respecto al Plan Celac-UE del año 
2015, si bien hay coincidencia en varias direc-
ciones temáticas con el LB y el Plan del fcc, 
lo cierto es que muchos de estos temas poseen 
enfoques diferentes o son valorizados de dis-
tinta manera en los documentos. Por ejemplo, 
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la temática “energía” solo es referenciada en 
el Plan Celac-UE en el marco del enfoque 
del desarrollo sostenible –ahorro energético 
y energías renovables– y no como recurso 
económico, que es el enfoque dado en el LB 
y en el Plan del fcc. Asimismo, el “problema 
migratorio”, la “lucha contra las drogas” y la 
“perspectiva de género”, por ejemplo, tienen 
una preponderancia mucho mayor en el Plan 
Celac-UE que en el LB o en el Plan fcc. Lue-
go, también, es muy claro lo que omite el Plan 
Celac-UE con respecto al LB y al Plan fcc. 
El Plan Celac-UE no refiere a la cooperación 

política –salvo cuando menciona marcos de 
apoyo en “asuntos internacionales”–, no re-
fiere al comercio ni a sectores económicos, y 
tampoco a la cooperación cultural, que si son 
temáticas destacadas en el LB y en el Plan del 
fcc. En general, el Plan Celac-UE tiene un 
formato de menos temas –diez–, pero más 
detallados en cuanto a los resultados esperados.

A continuación, se presenta un diagrama 
con las coincidencias y diferencias más rele-
vantes por direcciones temáticas, incluyendo 
las diferencias de sentido y de preponderancia 
ya mencionadas11.

11 Las direcciones temáticas en el diagrama se nombran con la terminología del LB, por ser la referencia comparativa 
utilizada.

diagrama 1

direcciones temáticas y su intersección en el Plan del fCC y en el Plan Celac-UE

Género

Drogas

Migración

Seguridad
 ciudadana

Plan Celac-UE

Política

Comercio

Agricultura
industria

Cultura
prensa

Plan FCC

Ciencia
tecnología

Cambio climático
ambiente

Educación
trabajo
pobreza

Inversión
infraestructura

Asuntos internacionales

Fuente: elaboración propia con base en el Plan del fcc (2015-2019) y el Plan Celac-UE (2015).
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La cooperación política, la cooperación 
en comercio y por sectores económicos como 
la agricultura y la industria, así como la coo-
peración en cultura y prensa –por nombrar las 
más relevantes–, son temáticas de cooperación 
entre China y la Celac, pero no entre la Celac y 
la UE. Por su parte, temáticas como la coope-
ración en políticas con perspectiva de género, 
en el problema mundial de las drogas y en la 
seguridad ciudadana son destacadas de la Celac 
y la UE, pero no reciben el mismo tratamiento 
entre China y la Celac. En definitiva, la inter-
sección muestra temas comunes de coopera-
ción de la Celac tanto con China como con 
la UE. Los ejes de la ciencia y la tecnología; el 
cambio climático; la relación entre educación, 
trabajo y reducción de la pobreza; y la inversión 
en infraestructura se encuentran entre las más 
destacadas coincidencias. La cooperación en 
asuntos internacionales es la única base política 
de cooperación en la que coincide la Celac con 
China y con la UE.

Podemos afirmar que la sección política 
del Libro blanco y la Declaración de Beijing 
prefieren no mencionar las direcciones temá-
ticas caso por caso. Cuando las temáticas se 
explicitan en la sección de cooperación om-
nidireccional del Libro blanco o en el Plan del 
fcc, la mención es extensa, pero no específica 
y solo con fines indicativos, como posibles 
áreas de cooperación. Por el contrario, en la 
Declaración de Bruselas y en el Plan Celac-
UE, las direcciones temáticas son listadas con 
minuciosa especificidad.

En este caso, es el principio de multiplici-
dad el eje articulador que traduce la estrategia 
discursiva china de la omnidireccionalidad 
en una práctica institucional. Se trata de un 

enfoque basado en la diversificación de áreas 
y temáticas, más que en la coordinación ins-
titucional. Además, las áreas y temáticas se 
mencionan siempre con fines indicativos y no 
exclusivos, para no contradecir los principios 
de flexibilidad y de no condicionalidad.

CoNClUSioNES y diSCUSiÓN

A modo de conclusiones, presentamos cuatro 
puntos que comprueban nuestra hipótesis de 
trabajo. 

En primer lugar, que el Libro blanco pro-
mueve la lógica de la particularidad, mientras 
que la Declaración de Beijing busca aplicar 
la particularidad institucionalmente bajo los 
principios de flexibilidad y de no condiciona-
lidad. Por el contrario, y en segundo lugar, la 
Declaración de Bruselas es rígida, uniforme y 
prefiere reafirmar y aplicar bases legales u or-
ganizaciones preestablecidas. En tercer lugar, 
el Libro blanco fomenta la omnidireccionali-
dad, mientras que institucionalmente el Plan 
del fcc refiere a la multiplicidad de áreas y 
temáticas en el mismo sentido. Y por último, 
como cuarto punto, el Plan Celac-UE fomen-
ta múltiples temáticas, aunque de forma más 
restringida y con mayor rigidez –debido a su 
especificidad– que el Libro blanco y el fcc. 
Además, en ejes de coincidencia, el Plan Celac-
UE posee enfoques distintos al Libro blanco y 
al Plan del fcc. De esta forma, decimos que el 
fcc aplica institucionalmente la estrategia del 
discurso del LB 2008 en sus dos dimensiones 
–fomento de la particularidad y promoción 
de la omnidireccionalidad–, mientras que la 
Celac no aplica estos patrones estratégicos con 
otras regiones.
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Como espacio de discusión, y en relación 
con nuestros hallazgos empíricos, menciona-
mos las siguientes cuestiones de interés.

La estrategia institucional de China ha-
cia América Latina es canalizada por el Foro 
China-Celac y no por otras organizaciones 
de integración regional que tienen un volu-
men de interacción bajo con China. Esto, que 
fue comprobado empíricamente, se debe a 
condiciones de representación y a la posibili-
dad identificada por China para influir en la 
institucionalidad incipiente de la Celac. La 
composición de la Celac (con los treinta y tres 
Estados de América Latina y el Caribe) y su 
reciente conformación en diciembre de 2011 
posibilitaron esta situación. En el marco del 
Foro China-Celac es donde China puede im-
plementar institucionalmente su estrategia de 
fomento de la particularidad y de promoción de 
la omnidireccionalidad. Es decir, la posibilidad 
de influencia china –debido a su nueva posición 
estructural– queda materializada en reglas y 
prácticas institucionales explícitas en el marco 
del Foro. Esto fue comprobado empíricamente 
en la presente investigación y representa un de-
safío de entendimiento sobre la aplicación y el 
desarrollo futuro del Foro China-Celac.

 La estrategia institucional de China hacia 
América Latina se caracteriza por la flexibili-
dad, la no condicionalidad y la multiplicidad. 
Esta forma institucional que adopta la estra-
tegia china requiere que futuros análisis de 
tipo institucional, organizacional, de gestión 
y de estrategia sobre la relación entre China 
y América Latina –ya sea a nivel de país o de 
otro tipo de vinculaciones sectoriales–, consi-
deren marcos conceptuales y metodológicos 
interdisciplinarios. Además, este tipo de es-

trategia institucional representa un desafío de 
análisis constructivista –para futuras agendas 
de investigación de la relación entre China y 
América Latina– así como para enfoques es-
tructuralistas.

Creemos, por un lado, que el estudio de las 
relaciones internacionales debe considerar una 
posible orientación en política exterior de la 
teoría constructivista, en particular con el caso 
de la diplomacia china y aunque esto contradiga 
la aplicación más frecuente de esta teoría.

Por otro lado, China y América Latina 
han crecido exponencialmente en sus vincu-
laciones económicas y políticas. El posiciona-
miento estructural de China y la falta de en-
tendimiento sobre sus prácticas institucionales 
han posibilitado amplios debates en los últimos 
cuarenta años. Diversos estudios y autores han 
trabajado desde distintas disciplinas y enfoques 
la particularidad del modelo chino. Incluso 
las opiniones divergentes han tenido un im-
portante impacto (positivo o negativo, según 
el punto de vista) en el propio crecimiento de 
las relaciones entre China y América Latina. 
Este trabajo es un aporte a esta discusión, para 
mejorar el entendimiento sobre China y, en 
particular, para interpretar la relación que se 
propone entre agente y estructura. La retórica 
y la institucionalidad china definen una es-
pecífica forma para que los agentes (Estados) 
cooperen entre sí al mismo tiempo que ganan 
autonomía y escapan de los condicionamientos 
estructurales. La distancia entre esta propuesta 
china y la realidad en el marco de las condi-
ciones materiales de la estructura internacional 
debe incentivar a nuevas investigaciones.

El fcc es un caso especial de aplicación 
de reglas identificables con estas característi-
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cas particulares. Por lo tanto, la preocupación 
institucional sobre el modelo chino de vincu-
lación exterior pudo trabajarse empíricamente 
en la presente investigación. El trabajo reali-
zado, consideramos, nos permite pensar en 
nuevas aplicaciones de la lógica cooperativa 
china y en las implementaciones directas e in-
directas, formales e informales, de su estrategia 
institucional.
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ANExo

Tabla 1

direcciones temáticas del Libro blanco y relaciones 

con apartados del Plan del fCC y el Plan Celac-UE

Dirección LB* Plan fcc Plan Celac-UE

1po. Intercambio de alto nivel I1

2po. Intercambio entre los órganos legislativos I2

3po. Intercambio entre los partidos políticos I3

4po. Mecanismos de consulta I1

5po. Cooperación en asuntos internacionales II1, II3 2, 3, 8

6po. Contactos entre los gobiernos locales I3

1e. Comercio III1, III2

2e. Cooperación en inversión III1, III3, IV3 8

3e. Cooperación financiera III7, III8

4e. Cooperación agrícola VI1, VI2, VI3, VI4, VI5

5e. Cooperación industrial V5, VII1, VII2

6e. Construcción de infraestructuras IV1, IV2, V3 3

7e. Cooperación en recursos y energías V1, V2, V3, V4

8e. Cooperación aduanera III6

9e. Cooperación en inspección de calidad y cuarentena III6

10e. Cooperación turística XI1, XI2, XI3, XI4 

11e. Reducción y condonación de deudas

12e. Asistencia económica y técnica

13e. Cooperación multilateral II2

14e. Cooperación entre las cámaras y promotoras de comercio III4

1c. Intercambio cultural y deportivo IX1, IX2, IX4, X3

2c. Cooperación científica, tecnológica y educativa VII2, VII4, VII5, VII6, VII7, 

VIII2

1, 2, 9

3c. Cooperación médica y sanitaria XII6

4c. Cooperación consular e intercambio de personal I4 4

5c. Cooperación en prensa X1, X2

6c. Intercambio entre los pueblos VIII1, VIII3, XIII1, XIII2 7, 9

7c. Cooperación en la protección del medio ambiente XII2 2

8c. Cooperación contra el cambio climático II4, XII1 2

9c. Cooperación en recursos humanos y seguridad social VIII2, VIII6 3, 5
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Dirección LB* Plan fcc Plan Celac-UE

10c. Reducción de calamidades, socorro a damnificados y asis-

tencia humanitaria

XII3, XII4

11c. Cooperación en el alivio de la pobreza VI6, XII5 3

1pa. Intercambio y colaboración militares

2pa. Cooperación judicial y policial I5, I6 6

3pa. Seguridad no tradicional 10

Fuente: elaboración propia con base en el Documento sobre la Política de China hacia América Latina y el Caribe 
(2008), el Plan Foro China-Celac (2015-2019) y el Plan Celac-UE (2015).

* Las direcciones temáticas poseen una numeración dentro de cada área de cooperación del Libro blanco: Política 
(po) del 1 al 6; Económica (e) del 1 al 14; Cultural y Social (c) del 1 al 11; Paz, Seguridad y Justicia (pa) del 1 al 3.


